
 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintitrés de enero de dos mil veintitrés 
 

 

 

Demandante:  LEYLA ARIAS AMAYA 
Demandado: COLPENSIONES, OLD MUTUAL y PORVENIR S.A. 
Radicado No.:   05001-31-05-023-2019-00700-01. 
Decisión:  CORRIGE SENTENCIA 
 

 

En el proceso de la referencia, la apoderada de Colpensiones solicita CORRECCIÓN de la 

providencia fechada el 30 de agosto de 2022, respecto al número de cedula de la demandante que 

quedó consignado en la parte resolutiva donde se indicó que el mismo correspondía a 31.884.460 

cuando en realidad el número de cedula correcta es 31.884.430. 

 

Para resolver, es pertinente recordar lo estipulado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

cuyo tenor es:  

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 
de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella” 

 

 

Respecto a la corrección en el numero de cédula que solicita Colpensiones, debe indicarse que es 

procedente por estar contenido en la parte resolutiva de la sentencia, por lo que se accederá a la 

misma.  

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN, SALA TERCERA DE 

DECISIÓN LABORAL, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

DECIDE: 

 



 2 

PRIMERO: CORREGIR la sentencia proferida por la Sala Tercera de esta corporación el 30 de agosto 

de 2022 en el proceso ordinario laboral instaurado por LEYLA ARIAS AMAYA contra 

COLPENSIONES, OLD MUTUAL y PORVENIR S.A., en el entendido que el número correcto de la 

cédula de la demandante es 31.884.430. 

 

 

SEGUNDO. Lo resuelto se notifica en ESTADOS. 

 

 

 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.  010__fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín        24     de  ENERO DE 2023 
 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

 
 

 
 
 


